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1. Disposiciones generales ..
'.

ROMERO HERRERA

IJ¡p.o. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

j.'
.;
"

::

..
,
.<

JUAN CARLOS R.

El presente Real Decreto entrará en ..,if-or el día siguiente al de su
publíc-adón en el «Boletín Oficial de! Estaco».

D;;¡do en Madrid a 21 de .abril de 1989.

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomia de
Extremadura, por el que se amplían los medios personales y
pre:;upuestarios traspasados a la Comunidad Autónoma de .Cxtremadura
por Real Decreto 3039/1983, de 21 de septiembre, con el traspaso de los
correspondientes a la gestión de las funciones y servicios en materia de
Bibliotecas, Archivos y Museos de titularidad estatal, Acuerdo que fue
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 10 de abril
de 1989 Y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura los medios personales y presupuestarios que
se relaciones en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los
términos y con las condiciones allí especificadas, y que resultan del texto
del Acuerdo y de sus relaciones anexas.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la mencionada
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Cultur.a prod~ca
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto los actos admlnlstrattvos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de adopción del
Acuerdo ~ue se trans~ribe como anex~ del presente R~al Decreto.

Art. 4. Los CrédItos presupuestanos que se detenmnen con arreglo
a la retación número 2 serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
para 1989, destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Cultura
los certificados de retendón de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto
en la vigente Ley 37/1988, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 251), de Presupuestqs Generaies del Estado para 1989.

DlSPOSIClON FlNAL

DISPONGO:

ANEXO

El Mjrl¡~lro p;¡ra l;¡s Adniinislradones Públicas,
JOAQUIN ALMW~"iAAMANN

procedimiento a que han de ajustarse las transferencias de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Alcanzado acuerdo en el establecimiento de los correspondientes
Convenios, por los que la -Comunidad Autónoma de Extremadura
asume la gestión de Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad
estatal, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado
Comunidad Autónoma de Extremadura, ha concretado los correspon
dientes medios personales y presupuestarios que deben ser objeto de
traspaso a la Comunidad Autónoma.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Púb¡íc~IS y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de abril
de 1989,

Doña Inmaculada Yuste GOnl.ález y don Manuel Amigo Matees
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la di5Dosición transite.:
ria tercera del Estatuto de I;.xtremadura, .

CERTIFlCAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el·día 10
de abril de 1989 se adop~ó Acuerdo por el que se amplían los medios
personales y presupuestanos traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura por Real Decreto 303911983, de 21 ce septiembre (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 10 de diciembre), con el traspaso de los
ccrrespondientes a la gestión de las funciones y servicios en materia de
Bibliotecas, Archivos y MusCos de titularidad estatal, en los términos
que a contínuación se expresan:

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se fija el precio
de la caña azucarera de la zafra 1989 (campaña 1988/89).

9665

9666 REAL DECRETO 409(1989. de 21 de abril. sobre amplia
cíÓr. de medias personales y presupuestarios traspasados a
la Comunidad Autónoma de l:.:xtremadura en materia de
Cultura (Bibliotecas, Archivos y Museos)....

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica lí1983, de 25 de febrero «(Boletín Oficial del Estado» del 26),
establece en el titulo primero las competencias de la Comunidad
Autónoma y dis.pone en su artículo 7.1, apal1ados 12 y 15, las
compctem:ias que asume la citada Comunidad en materia de Cultura.

Asimismo el Real Decreto 3039/1983, de 21 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de JO de diciembre), sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado en materia de Cultl.,lra, preveía en su anexo l,
letra B, letra eJ, que, en cuanto a los Museos, Bibliotecas y Archivos de
titularidad estatal, S~ estará a lo previsto en el Convenio Que para la
gestión de los mismos se acuerde entre el Ministerio .ce Cultura, y la
Comun¡dad Autónoma.

Por ctra pane, el R;:al Decreto 1957/1983, de 29 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de julio), detennina las normas y el

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

I1ustrisimo señor:

El artículo 7, apartado qui:1to, del Reglamento 1785/1981 del
Consejo, base de Organización Común de Mercados del Azúcar, estipula
que el Estado miembro de que se trata, y a fal~ de Acuerdo
podrá aportar las medidas necesarias para proteger los mtereses de las
partes afectadas. .

Además, el Real Decreto 1264/1986, de 26 de mayo, sobre normativa
de regulación de la producción y comerciali!-ación cañero-azucarera,
establece en su articulo segundo, que en ausenCIa de Acuerdo Interprofe
sional, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, establece las
normas que lo sustituyan.

Teniendo en cuenta, por otra parte, que en la estipulación novena
«Precio de la caña», del Acuerdo Interprofesional de la zafra cañero
azucarera 1989 (campaña 1988/89) se constata que no se ha aCl?rdado el
pr:::.cio de la caña para la zafra 1989, teniendo en cuenta lo antenonnente
expuesto, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 El precio base de la caña azucarera que se recolecte
durante la zafra de 1989 (campaña 1988/89) será de 5.781 pesetas/t?ne
lada métrica, para una riqueza sacárica tipo 12,1 grados polarirnétncos,
para caña situada sobre muelle de fábrica utílizadora.

Art. 2.° La valoración de riqueza sacárica distinta de 12,1 grados
polarimétricos se aplicará mediante los índices que figuran en el anejo
número 2 del citado «A.cuerdo Interprofesional de la zafra cañero
azucarera 1989 (campaña 1988/89»>.

Lo que comunico a V. L pará su conocinliento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1989.

",e , ......
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A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en
las que se ampara el traspaso.

I..a Constitución, en el artículo 148.1, 15 Y 17, establece Que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en Museos,
Bibliotecas y Conservatorios de Música de interés para la Comunidad,
y respecto del fomento de la cultura, de la investigación Y. en su caso,
de la enseñanza de la lengua en la Comunidad Autónoma.

Igualmente el artículo 149.1.28 determina que el Estado tiene
competencia exclusiva sobre la defensa del patrimonio cultural, artístico
y monumental español contra la exportación y la expoliación; Museos,
Bibliotecas y Archivos de titularidad estatal, sIn perjuicio de su gestión
por parte de las Comunidades Autónomas.

Por su pane, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), establece en el título primero las competencias de la Comunidad
Autónoma y dispone en sus artículos 7 y ID que en el marco de la
legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma
establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura el
ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 148 de la
Constitución Española.

Sobre la base de tales previsiones competenciales, el Real Decreto
3039/1983, de 21 de septiembreá«Boletln Oficial del Estado» de 10 de
diciembre), operó el traspaso e funciones, servicios y medios en
materia de cultura, previendo la posibilidad de que se estableciesen los
oportunos convenios de colaboración entre la Administración estatal y
autonómica, en actividades concurrentes para el fomento de la cultura
en el, territorio de Extremadura.

Habiéndose llegado a un Acuerdo sobre el contenido de los conve
nios a suscribir entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Extremadura sobre gestión de Bibliotecas, Archivos y
Museos de titularidad estatal, procede traspasar los medios personales y
presupuestarios precisos rara el desarrollo de la gestión que se cita,
ampliando así el persona traspasado por el mencionado Real Oecreto
3039/1983, de 21 de septiembre.

B) . Personal adscrito a los servicios. cuya gestión asume la Comuni
dad Autdnoma y que se traspasa a ésta.

El personal adscrito a los servicios cuya gestión ejercerá la Cómuni
dad Autónoma de Extremadura, que aparece referenciado nominal~
mente en la relación adjunta número 1,.. pasará a depender de la
Comunidad Autónoma en los términos previstos en el Estatuto de
AutoDomla, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletln Oficial del
Estado. del 3), de Medidas para la Refonna de la Función PUblica, y
demás normas en cada caso aplicable y en las mismas circunstancias que
se especifican en la relación citada y que constan, en todo caso, en sus
expedientes de personal.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa una vez que
el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decre:to. Asimismo

se remitirá a los órganps c0n:tpe1entes de fa Comunidad Autónoma de
Extremadu~ una COpla certlfi~acla de todos tos expedientes de este
~rs,?n~l, aSI como de lo~ certIficados de haberes correspondientes al
eJerc~Clo de 1988, erocedléndose por la Administración del Estado a
modIficar las plantdlas orgánicas y presupuestarias en función de los
traspasos operados.

C) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan. ~
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se

detallan en la relación adJunta número 2, con indIcación de su categoria ~
y dotación presupuestana correspondiente. t';

D) Valoracidn definitiva de las cargasfinanderas de la ampliación ;",
de medios.

l. La valoración definitiva del coste· efectivo que, en pesetas ¡'

de 1986, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servicios .'
traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 94.555.185 pesetas. ~,

2. La financiación, en pesetas de 1989, que corresponde al coste l.
efectivo anual de la ampliación de medios, se detalla en la relación
número 3. ~:,

3. El coste efectivo, que figura detallado en los cuadros de ~
valoración de la relación número 3, se financiará de la siguiente forma: ;-..

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar ~'
el porcent!ije' de participación de la Comunidad Autónoma en los ~,

ingretaSOsS de!óEsta3d2o'ddiclho cposte se financIG"ará med
l

iandtellaEcondsoliddacilón ~
en ceel n e os resupuestos enera es e sta o, e os "
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, por los ,"
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los "~

mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos. t·
Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo \'.~':..

transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
de los servicios transferidos, serán objeto de regularización, en su caso,
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas 'i
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida- ¡:
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda. f..

;.,'

E) Inventario de la documentacidn administrativa relativa a los ~~
servicios transferidos. ~;

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios ('
traspasados se· realizará en el plazo de un mes desde la publicación del .~
Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. U,

¡~
F) Fecha de efecli'ddad del traspaso. ¡:
El traspaso de medios personales y presupuestarios objeto de este ~

Acuerdo tendrá efectividad a partir del día I de mayo de 1989. F
y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid a 10 !"¡:

de abril de 1989.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Inmaculada
Yuste González y Manuel Amigo Mateas. ~~

RELACION N.",

RElACiON oe PeRSONAL QUE' SE TRASPASA A LA COMl.JNIDAO AuTONQMA DE: EXTAEMAOuRA
l. fIlel de ,-,<:;~
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CD'IllO o """""-IA:

1IIUR'1'Z.smw:n:R, QUillen.o J c....wv...... I0527631413 I Ao1-!vO" IDinohl" M.23 1',560.748 11 ..,03.172 I2.•663.920

I c..a. 441
.....Idod: C@EIlE9

CDIl1lO0~: J..navo PROVIICIlL

_DIO RODIIatri2, •• l-.bel r.o.&ltaUvo A.B, A25ICQlOS03 Aotiyo-
__ LO r-'. 907.428 2.767.608

U9ECOOOCl9l1 AaUvo
C.E, 289 ' .

auau~ Bl4uel ~t.....1••• ~t. A.B.I,

H.16•.CII' 165 .71??28 588·972 2.308.eoo

nu..a. '!CBAI:. A..-l Qra1. ~t.ar "'-)~ Ao\bo Aux1liU' J.' 807.408 247.248 1.QS4.656

~1rT'RO o DEPEHOCICIA: BIBLIOTBJA PllOVIIK:L\L

f,u.m:lZl nCDHIGm2, Luis J FacultAtivo 1.~. 0\11258'646 l..oUvo tllrootol" H.23 1.560.748 9\17.620 2.558.)68
O.E. 335

urnA CUTIER..'U2, Isabel ~t.. A.B. M. A4~¡¡X;OOO'l4 A.oUvo ~t. A.B.R. 1.1)1.884 588.972 2.)20.856
U.16. Il.~. 165

CLEJ.'IC:TZ i\."Ern'É:3, Faulltln.o Gral. !4mbiD1:rat i A02P0725757 .t.oUvo A.dlll1Jiidrativo 1.089.298 315.288 1.404.586

lIivel 12

clbA.u.lmO SAlJCltE2, Antonio Gral-Auxiliar A031'033213 Activo Au:d.Uor B.9 807.408 247.248 1.QS4.651

~O Ieu::HE, COQCopol&1 Oral. 4uxiUar 01l901524Al146 Aotivo Auxil1u •• 9 807.408 247.248 1.054.656

CENfRO O DEf'ENDEN:lA: IIUSD) PROV'IUCUL

ALVl.REZ BOJ~f JAtOJúo ODII.-n.4or llueo. M6D=OOO104 .loUvo Q1roo'tor )f.2) , .620.640 1.'03.'72 2&723.812

. C.E. 441

Gacll-OOZ ROSALES,' eono.p ouel"Yatlot' .... 0534264246 Ao'Uvo CCIDN~ K. 1.560.748 637.140, 2.197.888

N.20. C.E. 104

U1Hl aouu:s. :.... Sub..l:tel"DO '&'.'1'.1. AR4I'OOll925 Aatlvo Subalterno K.8 922.9)6 428.640 1.351.576

C.E. 73

CWwx) BClMBIH, .... H· Oral• .blx111ar 103P0708357 AaUvo .....1......9 807.408 247.248 1.054.656

I~

Inoluido trienio 1-8-88

l •. :

Inohddo trianio 1....a...e8

De 1.7 & ll-1a.88

De 1-7 & ll-1_

Inolu!~ trienio ~8

.

To1:al afto 1988
(Pta. 1987••)

1.050.423,
1.034.823,
1.034.823,

1.050.423,-
5170412,

517.412-,-

Viplante 4. Mueoa

V1&11ant. de Muiteo.

Viplar1h de Muaeo._

Vic1lanh de MuMoe

Yic1lurte 4e Mu8eoa

ViCU...... d. Mueoe

'Cateaorle pror••lonal

l. Relación nominal depersomtl labural

'havo Lul., J 0_' Manuel

laro!.. Dotdn&uea, M. Dolore.

eENTRO: J.roh1YO H1.at6rioo hovihOiaJ.

CENTRO: )keeo Arquo16poo ProYiñolal

Apellidos 1 noMbre

'arboneU Hui., JI. Bel'".teo. ao....l'O. J(. MacdaJ.
lodr1gu•• UemAnde., J08'

'111 eJons'l.., Amodo

'1 on inainente. provhl6A
~1ua on iJIld..nete provi.i4A

. "
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ApellIdos , ~re

í::EPrrRo: Biblioteca PdbliO&

Bu8tamante Pani.agua, Ca.men

Enoarnaoi6n Jorge, Manuel de 1&

Maoía.a Horco, Joa'

SaJ.&ado Sandell, )fa 'raresa

Venera Martín.z, Franoiaoo

Viernes 28 abril 1989

'Catclgoría proCesional

,

Vigilante

Vigilante

Conserje

Auxiliar de Bib11oteoaa

VigilBllte

Total. afta 1988
(Pta. 1987+4'%)

97~.86O,

1.156.8óO,..
1.]01..115.

1.210.195.-
976.660,-

BOE núm. 101 :;
~,1.:
"

t,-
~
r~

~3
~•.
~

~,
::0
r~

~

¡~

,',

"[.t'
"

"

191'.101r
1.353.647,..
1.o34.ll23,
1.034.823,

1.034.823,..
459.557,-

t.791.91l7,..
916.860,
976.860,

1.~.19'r

1.489.521,-

1.191.967,
976.860,..

IDUootor ••
231 1.560.748 j1'14~'520 2.710.268

0.1:•• 487

1.560.748 533.1)6 2.09:l\IlIl4'

1.560.748 756.192 2.316.940

M""'''. 1.)24,666 569.224 1.~13./l9O
.1& - c.c. 1&5

1
~te J..B.K. 1.324.666 569.224 1.913.690
..16 - C.E. 165

RELACION N.' 2,

2_. Relaci6n de vacantes de funcionarios

CoDtrolador

V1gll&lt. de Museo..

Vigilante ü »u.eos

Vigi1N1te de MwIeos

110..

Asimilado .. Titulado Grado Medio

Vigilante

VIgilante

J.uxiliar 4. B1bliot8O&l1

Ofioia! 1- (J.d.nd:dstraUw)

lIoealidad: CAOER13

\

....1-.11&40 .. 'l'itu.lado aNillo MecU.o

Vigilante

ftELACION DI PUESTOS OE TRA.BA,1O VACANTES OUE SE TR,II,SPASAN"A L.'\ 00IIlJIID,A])" A.I1t'OHCIU. IJR ElT.REJaIlUIU.

CXNTRO: Bibllo'ho& Pdb1ioa

Uvarell Doadnguez, J.H.suel Angel

Caballero <W la O••, Pedro

Carruoo .lwll&e4&,..Pedro

G&rcf...oam1no :DL1rgo8, Carloa Javier

S4nohelll llOD8O, ).~

Cuno: J6¡aeo hoYialOtal

D1u 0..1:&11.%0, x..au.la

Glrtif.rrez 8.odri,ao. J. IgMC10 4e 14'ola
a.:md.ndea Bordl1&" JUan J.n1;on1,o

MellAdo :BlaDco, 1IN'oo.

Torrea aoellodD, Luis Fr8zloi800

Plar.a OPE imdneute provi816n

CEH1'RO O lIEPENDDCIA:ADC'lIVO PIlOVIII::IA.L

CErm!O O 0CI'ENDI:lc.1A: MUSDl PROVIlICllL

ClNTRO: Archivo Hitrt6rioo Provino1al

qudaa,. J..~.K.

Lumb"J:"8M aa:roía, Pedro J\IIIIl

P6res Oarola, Juan CarIo.

t.ocalldad: BADAJOZ

'i.....
(,
,o',

'.'.
(.~

h
~j.:
,"
t~'
'-¡'

¡t
l.~~
~4~

_________________...J L ..J. ~':
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Z. Relación de vacantes laborales

Apellidos 7 noabre 'cate&orla proCesional
1'oQl1 afto 1988
(Pta. 1987.41) Obaervacione.

1Jocalidad: BADAJOZ

CENTRO: Arohivo Histórico Provinoial

Va¡¡_toor '

Vacante

V1gUanta
V1gilan:te

976.860,
976.860,-

IIoca11d.d: CACERES

CENTRO: Archivo Histórico Provincial

_v_a_c_an_t_a ,., VigUante

3. VALQRAClON CE!. COSí'E EF!::crrVQ ~E LOS SERVICIOS QliE ~~ TRA.S?AS.A.N.

EN PESETAS 1989

976.860,-
f;

¡:

88.264

9.5'7
"".262
7.954
3.008
7.270
4.015

11.350
3.746

"14.851
5.840

'2.346
4.074

20

~l,
"

ANUAl:

14.324
4.374

648
54

1.026
2.216

50.382

, 38.646

Te T A t.

•

220
22'
222
223
226
2"1..

..

CREDlTOS
PRESU?VEST~RIOS

TCTrAL CAPITlJl.O Il

TCTrAL GASTOS

REAL DECRETO 410/1989, de 21 de abril. sobre amplia
ción de medios adscritos a los servicios traspasados ae la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
EX/remadura por el Real Decreto 949/1984, de 28 de
marzo, en materia de Patrimonio Arquitectónico, Control
de la Calidad de la Edificación y Vivienda.

Por Ley Orgánica 1/1983, de 2S de febrero (<<Boletln Oficial del
Estado» del 26), se aprobó el Estatuto de Autonomía de Extremadura,
a cuyo amparo se aprobó el Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo
(4<Boletín Oficial del Estado» de' 21 de mayo). sobre traspaso de
mnciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Patrimonio Arquitectónico,
Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda.

En los inventarios de bienes, derechos y obligaciones de la Adminis
tración del Estado adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura no se incluyeron un conjunto de bienes
inmuebles de titularidad de la Administración del Estado, cuyo efectivo
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura resulta necesario
para el desaITOll0 y ejecución de las funciones "1 servicios traspasados.

. Por todo ello, la Comisión Mixta, preVista en 'la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, adoptó
en su reunión del día 10 de abril de 1989 el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decn:to.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas rprevia deliberación del' Consejo de Ministros en su reunión
del dla 2 de abril de 1989,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de fecha 10 de abril de 1989 de
la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la disposición transito-
ría tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, sobre ampliación
de metfios adscritos a Jos servicios de la Administración del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura por Real
Decreto 949/1984, de 28 de marzo, en materia de Patrimonio Arquitec
tónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda, cuyo
Acuerdo figura como anexo a este Real Decreto.
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